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Valledupar, 9 de junio de 2023 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez el presente proceso, 
recibido del Honorable Tribunal Superior de Valledupar, Sala Civil – Familia – 

Laboral, luego de haberse resuelto la apelación de sentencia. 
 

 
La secretaria,  
 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA  
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No. 74 del día 11 de JULIO de 2023 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
SECRETARIA 
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RADICADO: 20001310500120150044600 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALBEIRO JOSÉ MAESTRE CUJIA 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIA A.C. S.A.S. y 

solidariamente el DEPARTAMENTO DEL CESAR 
 

Valledupar, 10 de julio de 2023 
 

AUTO: 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior de Valledupar, en providencia del 12 de mayo de 2023, que 

modificó los ordinales segundo y tercero de la sentencia de primera instancia 

proferida por este despacho. 

 

Inclúyanse como agencias en derecho, la suma de $1.572.000, eso de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del capítulo II del acuerdo 1887 

de 2003. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
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